NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES. LIBRO CINCUENTA Y NUEVE. En la cuidad de San Salvador, a las dieciséis horas del día veintiuno de Junio de dos mil seis. Ante mí, TITO SANCHEZ VALENCIA, Notario, de este domicilio, comparecen los señores HUGO OVIDIO GUERRA REYES, de treinta y siete años de edad, Empleado, y MARINA CECILIA ACEVEDO DE GUERRA, de treinta y cinco años edad, Profesora, ambos del domicilio de Soyapango, de este Departamento, a quienes conozco, con Documento Unico de Identidad número cero dos millones quinientos sesenta y siete mil cuatro- cero, y cero dos millones doscientos ochenta y tres mil doscientos ochenta y cinco- cinco, respectivamente, y ME DICEN: I) Que contrajeron matrimonio civil entre sí, en esta ciudad, el día diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del  notario Jorge Alberto Carrillo Palacios, según consta en la Certificación de Partida de Matrimonio número doscientos catorce, folio doscientos dieciséis del Libro DOS de Partidas de Matrimonio que la Alcaldía Municipal de San Salvador llevó en el año mil novecientos noventa y cuatro; expedida el día dieciséis de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador interina, Dora Alicia Herrera de Ramírez. II) Que han decidido disolver el vínculo matrimonial que los une, formalizando para ese efecto el presente CONVENIO, que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA. CUIDADO PERSONAL DE LOS HIJOS, AUTORIDAD PARENTAL, REGIMEN DE VISITAS, COMUNICACION Y ALIMENTOS. Que durante el matrimonio procrearon dos hijas de nombre EMELYN LISSETH y STEPHANIE GUADALUPE ambas de apellidos GUERRA ACEVEDO, de once y de tres años de edad respectivamente, del domicilio de Soyapango, quienes están bajo la guarda y cuidado personal de la madre, por lo que deciden que así continúe, sin embargo ambos autorizan expresamente para que cualquiera de los padres obtengan la documentación migratoria para que las niñas sean llevadas por cualquiera de ellos fuera del país. SEGUNDA. Establecen a favor del padre un régimen abierto de visitas, pero éstas serán cualquier día de la semana en horas tempranas de la noche en la casa de habitación de la madre, debiendo avisar previamente de su llegada, siempre que no se entorpezca el descanso y el desarrollo académico e intelectual de las menores. TERCERA. El padre contribuirá, en concepto de cuota alimenticia para sus menores hijas, con CIENTO VEINTE DOLARES mensuales, suma que será entregada en efectivo a la compareciente en los últimos diez días de cada mes; que además ofrece un aumento del diez por ciento cada año, como porcentaje de actualización de la cuota alimenticia. También se obliga a darle la cuota del treinta por ciento de aguinaldo de cada año, de conformidad al Decreto Legislativo número ciento cuarenta del día seis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete. Independiente a lo acordado en esta cláusula el padre estará atento a las necesidades de sus hijas y les ayudará en lo referente a su educación y gastos médicos y gastos para su esparcimiento y diversión. III) CLAUSULA ESPECIAL. CAUCION JURATORIA: Para garantizar el cumplimiento de la obligación alimenticia, el señor HUGO OVIDIO GUERRA REYES, jura cumplir fielmente con dicha obligación, ateniéndose a las consecuencias legales que su incumplimiento conlleva. IV) PENSION ALIMENTICIA ESPECIAL Y PENSION COMPENSATORIA: En este caso no procede establecerlas a favor de ninguno de los cónyuges, ya que ninguno de ellos se encuentra dentro de las situaciones que al respecto indican los artículos ciento siete y ciento trece del Código de Familia. V) USO DE LA VIVIENDA Y MENAJE FAMILIAR. Por no existir bienes muebles ni inmuebles en común, los solicitantes no se pronuncian en este punto. VI) LIQUIDACION DEL PATRIMONIO CONYUGAL: Por no existir bienes en común, ni estar bajo el régimen de participación en las ganancias, no se manifiestan los solicitantes en este punto. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles de papel simple; y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción,  manifiestan  que  está  redactada  conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
